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AÜVERTENCÎA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en eila y cua
tro dicis despues para los demás pue
blos de la misma prcvincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Eatableeiiuiento tipoi^rafico y librería de 1>. AfiL'STIX 
OKTOlîEUA, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINOIAS.

En las principales librerías.

FRECiO DE SLSCRICIÔa.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 54.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) y la 
Sernia. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOAÍENTO.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas Comercio, y Minas con 
lecha 6 del actual, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Agosto á las do
ce de la mañana para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de reconstrucción del 
puente de Logroño sobre el rio 
Ebro, kdómetrcs 324 de la car
retera de Soria á Logroño por su 
presupuesto de ciento noventa y 
un mil trescientas cinco pesetas, 
once céntimos.

La subasta se celebrará en lo 
s

términos prevenidos por la ins- i 
truccion de 18 de Marzo de 1852 
en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de Provincia, en cu
yo punto se hallan de manifiesto 
para conocimieato del público 
el proyecto y pliegos de condicio
nes facultativas particulares y 
económicas que han de regir en i 
la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arre
glándose al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será 
el uno por ciento del presupues
to indicado. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, única
mente entre su.s autores, una se
gunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada 
instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 125 pese
tas y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 25. í 

Logroño 23 de Julio de 1878. j

El Gobernador, 

José Bellido. I

J/odelo de proposición.

D. N. N.... vecino de.... ente
rado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de 
Logroño con fecha 23 de Julio 
del año actual, y de los requisi
tos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de recons
trucción del puente de Logroño, 
sobre el rio Ebro en el kilómetro 
324 de la carretera de Logroño 
á Soria, se compromete á tomar 
á su cargo la expresada contrata 
con extricta sujeción á los referi
dos requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.... (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijido, pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad escrita en le
tra por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de de Junio de 1877.

(CONTINUACION.)

(Véase Boletín núm. 25.)

40 .—Juan Ochoa Gil. Reconocido en 
Caja, útil. Conforme.

41 .—Agustin Conde .Martinez. Sol

dado. Reconocido en Caja, útil. Con
forme.

45 .—José Carrascon Fraile. Desti
nado á la reserva con reclamación 
Medido en Caja, fue declarado corto. 
Reclamado. Medido ante la Comisioo, 
fué devlarado corto de talla para el 
Ejercito activo y hábil para la reserva.

44—Eugenio Rufino Sola Atienza. 
Alegó mantener á su padre pobre sexa
genario y fué declarado soldado con 
reclamación. Reconocido en Caja, útil. 
Conforme. Reconocido ante la Comi
sión su hermano Pedro, fué declarado 
apto para el trabajo. No teniendo apli
cación la regla 1.’ del art. 77 de la ley 
de reemplazos, se acordó confirma.’’ el 
fallo de! Ayuntamiento y declarar sol
dado á Eugenio Rufino Sola Atienza. 
El Sr. Presidente advirtió al interesado 
el derecho que le concede la ley para 
apelar de este fallo ante el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación.

45 .-“-Cipriano Las Heras Levante. 
Nada alegó. Reconocido en Caja. útil. 
Conforme.

46 .—Rufino Gutierrez Perez. Nada 
alegó. Reconocido en Caja, útil. Con
forme.

47 .“-Ilipóltio Ortega Valdero. Sol
dado. Reconocido en Caja, útil condi- 
cionalmente Reclamó. Reconocido ante ! 
la Comisioo, fué declarado útil condi- | 
cionalmenle. j

48—Isaac Melero Levante. Recono- j 
cido en Caja, útil. Conforme. I 

49 .—Manuel Gonzalez Rosel. ¿!ol- I 
dado. Reconocido en Caja, útil. Con- I 
forme. |

52 .—Pedro Fernandez Gil. Recono- I 
cido en Caja, útil. Conforme. I 

55 .—Joaquin Achon Tena. Recono- I 
cido en Caja, útil. Conforme. I

55 .—León Perez Noguel. Recono- I 
cido en Caja, útil. Conforme. I
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56 .—Eustaquio Perez Ruiz. Nada 
alegó. Reconocido en Caja, útil. Con
forme.

5 -.—C3r.ne!o Gruí Fernandez Calvo. 
R conoci(b> en Caja, útil. Conforme.

39 .—Victoriano Aznar Abrego. Re- 
conopido en Caja, útil. Conforope.

60 . —Manuel Martinez y Martínez. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

Segunda série.

6 .—.Marcelino Martinez Panent?. 
Alegó tener otro hermanoTVubrieoiTo 
pieza por su suerte en el Ejército. Re
conocido en Caja, útil. Conforme. Se 
acordó ingresara con nota de recurso 
pendiente y pedir cerlificido de exis
tencia del hermano.

Se acordó remitir ai Sr. Comandante 
d;- la Caja de recluta las filiaciones de 
los mozos Severo Cuadra Perez y José 
C rrascon Fraile, destinados à la Re 
serva.

AGUILAR DE RIO ALHÀMÂ. 
SOLDADOS, 8.

Primera Série.

4 .-Marciano Miguel Perez. Alegó 
defecto fisico. Reconocido en Caja, 
útil condicionalmente. Reclamó. Reco
nocido ante la Comisión, fué declarado 
útil condicionalmente.

5,—Alejandro Gimenc Madurga. 
Nada ab'gó. Reconocido en Caja, útil. 
Conforme,

7 .—TomásSanchez Martinez. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército déla Is’a de Cu
ba. Soldado. Reconocido en Caja, útil. 
Conforme. Se acordo ingresara en 
Caja con nota de recurso pendiente y 
pedir el certificado de existencia del 
hermano.

9 .—Andrés Soria Arpón. Alegó de
fecto fisico. Reconocido en Caja, útil. 
Conforme.

12 .—Salostiano Muñoz Sainz. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado exento con reclamación. 
Reconocido el padre ante la Comisión, 
fué considerado impedido para el tra
bajo. Oídos los interesados y hallándose 
conformes en que concurren las res
tantes circunstancias de la exención, se 
acordó confirmar el 'fallo del Ayunta
miento.

13 .—Pedro Lalinde Giraeno. Ex
cluido por corto de talla con reclama
ción. Medido en Caja, fué declarado con 
talla para la reserva. Reclamó el inte
resado. Tallado ante la Comisión, fué 
declarado útil para la reserva.

16 .—Benito Mayor y Mayor. Alegó 
defecto físico. Reconocido en Caja, útil. 
Conforme.

18 .—Salurio García Gil. Declarado 
corlo de talla para el servicio activo. 
Alegó además ser hijo de padre pobre 
é impedido. Reclamado. Medido en Ca
ja, fué declarado con talla para la re
serva. Reclamado. Medido ante la Co
misión, fué declarado útil para la re

serva. Reconocido el padre fué consi
derado apto para el trabajo. Se acordó 
declarar soldado con destino á la re
serva dicho mozo.

Segunda série,
5 —Nicomedes Aréjula Hernandez. 

Excluido por corto de talla con recla
mación. Mecido en Caja, corlo. Recla- 

: inado. Medido anle la Comisión, fué de- 
i clarado corto de talla.

i¡ 8.—Julian Sainz Lopez. Nada alegó, 
j-fteconoeido en Caja, «41. Confírme

9 —Franci.sco Gimeno Orle, Volun
tario en el Ejércilo dl‘-Í3 Isla de Cuba.-i 
Se acordó pedir certificación al Señor I 
Jefe de la Caja de Ultramar.

14 .—Esléban de Jorge Gil. Recono
cido en Caja, fué dcclaraoo inútil. Con
formes.

18 .—Pedio Ojie y Velez. Alegó 
mantener à su madre cuyo marido es 
pobre é impedido. Declarado exento 
con reclamación. Reconocido el padre 
fué considerado impedido para el tra
bajo. Oídos los interesados: Resultando 
que el padre politico, Panlaleon Soria, 
no puede dedicarse ó trabajo corporal 
por tener amputado el brazo derecho: | 
Resultando están conformes los intere
sados en que tanto él como su mujer 
carecen de bienes y reciben el producto 
del jornal que gana Pedro Orle: Resul
tando que Panlaleon Soria está em
pleado por el rematante dé consumos 
como celador con el hab^r de una pe
seta 25 Gcntimos diarios: Consideranto 
que el impedimento de Panlaleon So
ria procede de defecto fisico que no le 
permite el trabajo corporal necesario 
para adquirir su subsislencia: Consi
derando que la regla 5.* del art. 77 de 
la ley de reemplazos repula como pobre 
à la persona que aun cuando posea al
gunos bienes no pueda proporcionarse 
con el producto de eslos lo necesario 
para su subsislencia: Considerando que 
en el caso presente esta regla tiene 
más perfecta aplicación por cuanlo 
Panlaleon Soria y su esposa carecen en 
absoluto de bienes y si bien el primero 
disfrutaba en 11 de Marzo un sueldo 
eventual, le era preciso para atender à 
su subsislencia: Vistos el caso 5.° del 
art. 76 y reglas 1.", 4.*, 5.‘ y 6.‘ del 
77 de la ley de reemplazos, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento y 
declarar exento á Pedro OrleJVelez. El 
Sr. Presidente advirtió á los interesados 
el derecho que les concede la ley para 
apelar del fallo ante el Exemo. Señor 
Ministro de la Gobernación.

26 .—Santiago Igea Sainz. Alegó te
ner un hermano sirviendo por su suerte 
en el Ejército de la Isla da Cuba. Sol
dado. Reconocido en Caja, úlil. Con- 
ferme. Se acordo ingresara con nota de 
recurso pendiente y pedir el certificado 
de existencia del hermano.

Tercera série.
5,—Ignacio Aréjula Lauroba. Alegó 

defecto físico. Reconocido en Caja, 
útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Coman
dante de la Caja de recluta, las filia
ciones de los mozos Pedro Lalinde Gi- 
mejio_y Salurio García Gil destinados á 
la reserva.

ALCANADRE.—SOLDADOS, 6.

Primera série.
I

1 .®—Enrique Barco Fernandez. Ale
gó defecto físico y fué declarado 
exento sin reclamación. Se acordó que 
sáí- presente á ^r reconocido.

2 .—Pao tal eo a Martinez Royo. Ex
cluido para el s^rvicio-.aclivo por ser. 
corto de talla con reclamación. Medido 
en Caja, fué declarado útil para la re
serva. Conforme.

3 .—Norberto Royo Torres. Nada 
alegó. Reconocido en Caja, úlil. Con
forme.

4 .-—Juan Francisco Perez Morales. 
Excluido por corto de talla con recla
mación. Ta liado y reconocido en Cpja, 
fué declarado úlil sin reclamación.

5 .—Bonifacio Elvira Aguirre. Vo- 
luntúrio en el Regimiento Caballería 
de Almansa. Se acordó pedir certifi
cado. 1

7 .—Baldomero Pascual Gumiel. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido 
y fué declarado exento con reclama
ción. Reconocido ante la Comisión el 
padre, fué considerado impedido para 
el trabajo. Oidas las parles interesadas 
y estando conformes en que concurren 
las demás circunstancias de la exención 
se acordó confirmar c’ fallo del Ayun
tamiento.

9 .—Pedro Antonio Ochagavía Ro
mero. Voluntario en el Regimiento 
Caballería de Almansa. Se acordó pedir 
certificado de existencia.

10 .—Modesto Fernandez Suso. Ex
cluido por corto de ta la con reclama
ción, Tallado y reconocido en Caja, 
fué declarado útil. Conforme.

11 .—Doroteo Royo Bocos. Alegó ser 
hijo de padre impedido y pobre y fué 
declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en Caja, úlil. Conforme. El 
padre desistió de la exención.

12 .—Teodoro Calderon Espinosa. 
Nada alegó. Reconocido en Caja, úlil. 
Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Coman
dante de la Caja de recluta las filiacio
nes de Panlaleon Martinez Royo desti
nado à la reserva.

ALDEANUEVA DE EBRO.—SOL
DADOS, 7.

Primera &érie.

1 .®—Manuel M. Pastor Calvo. Nada 
alegó. Reconocido en Caja, úlil. Con
forme.

2 ..-Vicente Calvo Milagro. Volunta
rio en el quinto Regimienio de Artille
ría de á pié, según certificado que se 
pasó á la Caja.

4 .—Gabriel Barco Miranda. Reco
nocido en Caja, úlil. Conforme.

5 .— Vicente Perez Las Ueras. De

clarado corlo de talla para el servicio 
activo y soldado para la reserva con 
reclamación. Medido en Caja, corlo 
para activo v útil para la res; rva. Re
clamado. Medido ante la Comisión, re
sultó con la talla de un metro quinien
tos milímetros y se ocoiffo fuese desli- 
naíÍo para la reserva.

6 .—Felipe Morte Ladrón. Alegó ser 
hijo de viuda pobre y fué declarado 
exento con reclamación. Se concedió 
término hasta el (lia 2 de Jubo para la 
amp'¡:.ciün de expedientes justificati
vos.

7 .— Eslnnislao Ochoa Martinez. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido 
y fué declarado exento con reclama
ción. Las parles interesadas estuvieron 
conformes en que el padre eslé impe
dido para el trabajo. Rxaminaoo el 
expediente justificativo: Resullóndo 
que Esianislao Ochoa Bueno padre del 
mozo, no puede dedicarse á los traba
jos corpoi<iíe.s por sus padecimientos 
habituales: Resultando que sus bienes 
sólo alcinzin el prodaclo líquido de 
doscientas diez y nueve pesetas treinta 
y seis céntimos: Considerando se ha
llan bien probadas las circunstancias 
de la exención: Vistos el caso í.^del 
art. 76 y reglas del 77 de la ley de 
reemplazos, se acordó confirmar el fa
llo del Municipio y declarar exento á 
Estanislao Oehoa Martínez. El Sr. Pre
sidente advirtió a los interesados el de
recho que les concede la ley para ape
lar d(‘l fallo ante el Exemo. ¡Sr, Minis- 
Iro de la Gobernación.

8 .—Hemelerio Martinez Jimenez. 
Destinado á la reserva por no haber 
alcanzado la eslalura necesaria para el 
Ejércilo activo con reclamación. Me
dido en Caja, úlil para la reserva. Re
clamado. Medido ante la Comisión re
sultó con la talla de un metro quinien
tos ocho milímetros y fué destinado á 
la reserva.

9 .—Juan Moreno Martinez. Recono
cido en Caja, útil. Cor formo.

10,—Nicanor Garrido Matute. Alegó 
defecto fisico y fue declarado exento 
sin reclamacioD. Se acordó se presen
tara á ser reconocido.

11 .—Pablo Mazo Ramírez. Nada 
alegó. Reconocido en Caja, útil. Con
forme.

12 .—Luís Alonso Çaenz. Alegó ser 
hijo (Je padre pobre sexagenario y fué 
declarado exento con reclamacíoo. 
Examinado el expádíenle juslificalivo: 
Resultando que Cayetano Alfaro padre 
del mozo es mayor de sesenta años y 
sus bienes, deducidas cargas y contri
buciones rinden un produelo que no 
llega á doscientas pesetas: Conside
rando se hallan bien probadas las cir
cunstancias de la exención: Visio el 
caso 1.® del arl. 76 y reglas del 77 de 
la ley de reemplazos, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamienlo. El Se
ñor Presidente advirtió á los'interesa
dos el derecho que les concede la ley 
para apelar ante el Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.
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15 .—Juan de Ia Cruz Gonzalez Gu- 
lierrez. Reconocido en Gaja, útil. Con
forme.

14 .—Benilo Gutierrez Martinez. Re
conocido en Caja, útil. Reclamó. Reco
nocido antela Comisión, fué declarado 
útil.

15 .—Casto Ruiz Moreno. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme. Ingresó como 
suplente de décimas por xVícanadre.

Se acordó remitir al Sr, Coman
dante de la Caja de recluta, las filiacio
nes de los mozos Vicente Perez Las 
Heras, Heraeterio Martínez Jimenez y 
Francisco Cunchillos Santos,destinados 
para la reserva.

Con arreglo á las disposiciones vi
gentes redimió Andrés Soria Arpon 
núm. 9 de 1 .* série del cupo de Aguilar 
de Rio Alhama.

Se ievantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 15 de Junio de 1877.

En la ciudad de Logroño á quince 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
siete, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. diputado D. Ricardo López Mon
tenegro por ausencia del Sr. Vicepre- 
dente los vocales de la Comisión pro
vincial y Sres. diputados Montoya, Ji
menez, Merino, Romero y Secretario 
accidental Martinez Ruiz.

Leída el acta déla anterior fué apro
bada.

Llegada la hora de las doce de la 
mañana para la celebración de la su
basta del arriendo de la impresión y ! 
publicación del Boletín oficial de la 
provincia, se procedió ó la apertura de 
los tres pliegos que se habían presen- 
tads de los cuales resultó lo siguiente: । 

El 1 suscrito por D. Tiburcio Mar- | 
linez, ofrecía encargarse de este ser
vicio por 5.000 pesetas anuales. El 
2.”, por D. Faustino Menchaca en 
2.997 pesetas 2o céntimos, y el 3.®, por 
D. Federico Sauz por 4.190 pesetas. 
Visto que la proposición más ventajosa 
era la segunda, se acordó adjudicar la 
publicación del Boletín oficial al pro- 
ponente de la segunda, suscrita por don 
Paulino Menchaca como la más venta
josa para los interese.s provinciales.

Presentados los expedientes de su
basta de los artículos de pan, fideos, 
pimiento molido, aceite y leche de burra 
que tuvieron logaren la sesión ante
rior, se acordó adjudicar definitivamen
te los remates en favor de los que apa
recen como mejores postores.

No*habieodo tenido lugar por falta de 
licitadores en la sesión anterior las su
bastas abiertas para el arriendo de los 
portazgos de Bribas en la carretera de 
Gimileo al confio de Alava y de Iregna 
y de Calahorra en la de Logroño á Za
ragoza, se acordó fijar los tipos en la 
forma siguiente; para el de Iregua en 
3.500 pesetas,para el de Calahorra en 
4.C00 y para el de Briñas en 5.500 y 

que se saquea <á nueva licitación públi
ca anunciándose que tendrá lugar el día 
20 del corriente á la una de la tarde.

No habiendo tenido efecto por la mis
ma causa los arriendo de varios artícu
los de suministro para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
se acordó fijar los tipos da cada uno 
en la forma siguiente:

Pis. Cs.

Leche común, cuartillo...........  18 
Azúcar blanca, kilógramo.. . . V5o 
Idem rosada id.. ...................... 1‘56 
Sal, quintal métrico...................... 15'10
Alubias, hectólitro.......... j • • • 34'73 
Sanguijuelas, docena................ l‘5O 
Garbanzos para la Beneficencia, 

fanega....................................52'50
Idem para el Hospital, id.......... 40 
Lentejas, hectólitro................... 27‘30
Habas, id.................................... 22*50
Petróleo, litro............................. 70
Jabón, kilógramos...................... 1
Arroz, id..................................... 75
Tocino, id................................. 1’80
Carne, id. . ................................ 1'42
Leña, quintal métrico............... 3‘58 
Carbón y cisco, id...................... 6'50

Y que se anuncien para celebrar las 
subastas el dia 20 de! corriente mes, á 
las once y media de 1 a mañana.

Se leyó una cerlifieacion del acta de 
la sesión que el Ayuntamiento de Ca
nales celebró en 26 de Mayo último so
licitando autorización para litigar, y 
Visio que en la escritura que presenta 
para fundar su acción no tiene perso
nalidad pues que se refiere á un con
venio entre particulares para responder 
de atrasos de recaudación de fondos 
correspondientes al Municipio, se acor
dó denegar lo solicitado y encargar al 
Ayuntamiento que para conseguir el 
reintegro de lo que se adeuda por d’cho 
concepto, prooeda por la via 'ejecutiva 
de apremio contra los deudores en la 
forma que establece la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869.

Habiendo partic’pado el Director de 
Caminos vecinales que el peon cami
nero Florentino Rubio de punto en ju
risdicción de Agoncillo, fué oiallratado 
y golpeada por dos viajeros desconoci
dos de cuyas resultas se halla postrado 
en cama, teniendo de ello ya conoci
miento el Juez Municipal de dicho pue
blo, se acordó manifestar al Sr.Direc
tor diga el objeto á que se dirige su ci
tada comunicación.

Leida una ¡nslaocia que acompañada 
de ccrlificaeion facultativa ha dirigido 
D. Felipe Victoriano Idígoras, Contador 
de fondos provinciales de esta Diputa
ción sfdicitando 15 dias de licencia para 
reponerse de las dolencias que le aque
jan, se acordó acceder á su solicitud, 
contándose los 13 dias desde el dia que 
finó la licencia que se hallaba, disfru
tando.

Vista una comunicación del Admi
nistrador de la publicación titulada 
«Colección de documentos inéditos del 
Archivo de ludias» recomendando la 

continuación de la suscricion para ad
quirir dich.T obra, se acordó dejar este 
asunto à la deliberación déla Comisión 

-provincial por si es conveniente reno
var la suscricion.

Se dió cuenta de una instancia del 
Ayuntamiento de Castañares de Rioja 
pidiendo autorización para la venta 
esclusiva de las especies de consumos, 
vino, aguardiente, aceite y carnes fres
cas y saladas para el año próximo eco
nómico de 1877-78 y se acordó pa
sarla á informe de la Administración 
económica de La provincia.

Así mismo y en vista de lo informa
do por la citada Administración, se 
acordó autorizar á los Ayuntamientos 
de los pueblos de Nesfares, Igea, Tude- 
lilta, Abaloí, Huércanog, Canales, Man
cilla y Rincoa de Soto para la venta es
clusiva al por menor del vino, aguar
diente, aceite y caroe.s frescas y sala
das pero sin que respecto al último 
pueblo sirva de ejemplar para lo suce
sivo, puesto que teniendo estación en 
la via férrea podrá mejorar las condi
ciones en que boy se encBenlra, y pre
viniéndoles á los cilados Ayuntamien
tos que no podrán impedirá los cose
cheros y fabricantes de los mismos 
pueb'os la venta al por menor de los 
productos de sus cosechas y fábrichs 
siempre que cada uno lo verifique en 
un solo local y que las condiciones para 
la subasta han de consignarse además 
de las que acuerden los Ayuntamientos 
las que señala el art. 203 de la instruc
ción de Consumos vigente.

Habiendo espirado el plazo de diez i 
dias anunciado en el Boletín oficial 
del dia 2 del corriente mes, para que 
satisfagan los pueblos el tercer trimes
tre deí cupo provincial, se acordó es
pedir comisionrados da apremio contra 
los morosos.

Se levantó la sesión.—El S cretario 
accidental, Manuel .Martinez Ruiz.

Sesión de 15 ¿c Junio de 1877.

En la ciudad de Logroño á quin
ce de Junio de mil ochocientos se
tenta y siete, siendo la hora de las 
seis de la mañana se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. I). Juan Manuel de 
Migue!, los Sres. diputados Planzon, 
López Montenegro, La Mala.—En lá 
Caja, Montoya.—Comandantes, Diez y 
Colis. —Facultativos civiles, D. Pele- 
grinGonza'ez Castillo y D. Donato Her
nandez — Facultativos militares, Don 
Demetrio Rodríguez y D. Tomás Ar- 
naiz.—Talladores civiles, 1). Raimun
do García y D. Félix Martin.—Talla
dores militares, D. Blas Bejarana y don 
Matías Bajo, con el fin de continuar el 
ingreso en Caja de los mozos destina
dos al Ejército activo.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

Rincon de Soto—Soldados 9.
Prtmera série.

Número i. — Segundo Fernandez

Llórente. Nada alegó. Reconocido en 
Caja, útil conforme.

Núm. 4.—‘Félix Medrano López úña
te. Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 3.—Pablo Mendizabal Fernan
dez. Voluntario en el batallón reserva 
de Aranda de Duero. Se acordó pedir 
certificado.

Nún. 6.—Manuel Pedriza Pardo. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué declarado soldado con re
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Reconocido el padre ante la 
Comisión, fué considerado apto para el 
trabajo. No teniendo aplicación la re
gla 4.* del art. 77 de la ley de Reem
plazos, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar soldado á Ma
nuel Pedriza Pardo.

Núm. 7.—Eladio Moreno Zabala. 
Nada alegó. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Núm. 8.—Hilario Sainz Malo. Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 9.—Enrique Medrano Escala
da. Reconocido en Caja, útil, conforme.

Nüra. 11.—Félix Breton Llórente. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

.Núm. 12, —Gabriel Saínz y Sainz. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 13.—Juan Bravo Fernandez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Se acordó pasar al Sr. Comandante 
de la Caja de recluta las filiaciones de 
los mozos destinados à la reserva Be
nito Medrano Pastor, Antonio Vergara 
Montiel, Martio Saiez Camporredóndo 
y Guillermo Perez Mendizabal.

Cervera del Rio Alhama.—Soldados 51.
Primera série^

Núm. 1.—Santos Ducha Jimenez. 
Voluntario en el regimiento Infantería 
de Eslremadura. Se acordó pedir certi
ficado.

Múm. 2.—Matías Arnedo Casado. 
Nada alegó. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Núm. 4 —Pe dro José Calahorra Za
patero. Voluntario en el batallón reser
va de Zaragoza según certificación que 
se pa.só à la Caja.

5.—Manuel Marqueta Alonso. 
Alegó sér hijo de padre pobre sexage
nario y fué declarado exento con recla
mación. Oidos los interesados: Resul
tando que el padre es mayor de sesen
ta años y carece de bienes: Resultando 
que si bien disfruta 7 reales diarios co
mo peon caminero tiene que mantener 
á so familia: Resultando que están con
formes lo.s interesados en qu^ Manuel 
Marqueta es hijo único à los efectos de 
la ley de Reemplazos, vive en compa- 
má~del padre y le presta así orno a la 
famiiia el auxilio de su trabajo: Visto 
el caso 1.® del art. 76 y reglas del 77 
de la ley de Reemplazos. Se acordó 
confirmar el fallo del Ayiinlamieolo y 
declarar exento á Manuel Marqueta 
Alonso. El Sr. Presidente advirtió á los 
interesados el derecho que les cooce le 
la ley para apelar del fa'lo ante el Ex-
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celen Usi mo Sr, Ministro de la Gober
nación.

Num. 6.—Benigno Tardio Bator. Ex
cluido por corlo de talla con reclama
ción. Medido y reconocido en Caja, fue 
declarado útil, conforme.

Núm. 7.—Pedro Calahorra Perez. 
Alegó mantener á su madre pobre, cuyo 
marido es también pol?re y sexagenario. 
Exento con reclamación. Examinado el 
expediente justificativo, oidos los inte
resados; Resultando que Camilo Jime
nez pobre político del mezo es mayor 
de sesenta afios y sus bienes sólo rinden 
un producto de 141 pesetas 39 cénti
mos: Resultando que á la madre solo 
queda otro hijo varón menor de 17 
años si bien el marido tiene otro que 
excede á esta edad: Considerando que 
se hallan bien probadas las circunstan
cias de la exención: Considerando que 
el hijastro no destruye la cualidad de 
hijo único: Visto el caso 5.“ del artícu
lo /6 y reglas de 77 de la ley de Reem
plazos, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento. El Sr. Presidente hizo á 
las interesados la advertencia antes 
consinada.

Núm. 3.—Ciríaco Zamora Barrio. 
No se presentó. Los interesados mani
festaron que servia como Voluntario en 
el Ejército de la Isla de Cuba ignorando 
en qué cuerpo. Se acordó que el Ayun
tamiento adquiera noticias sobre este 
este particular para reclamar el certifi
cado de existencia.

Núm. 9.—Felipe Ramirez Sanchez. 
Alegó ser sordo-mudo. No se presentó. 
Se acordó lo verifique para ser reco
nocido.

Núm. 10.—Pedro Sainz y Sainz. 
Voluntario en el batallón Cazadores do 
la Princesa en el Ejército de la Isla de 
Cuba. Se acordó pedir certificado.

Núm. 13.—Santiago Sanchez Jime
nez. Alegó mantener á un hermano 
huérfano menor de 17 años y fué de
clarado soldado con reclamación. Pieco- 
nocido en Caja, útil, conforme. Se con
cedió término hasta el 2 de Julio para 
la ampliación de expedientes justifica
tivos ingresando en C.oja, con nota de 
recurso pendiente.

Núm. 15.—Agustin Escudero Alfaro 
Por sus interesados se manifestó ser 
hijo de viuda pobre y fué declarado 
soldado concediéndole tres meses de 
término para presentarse. La madre 
recurrió en 16 de Mayoal Ayuntamiento 
exponiendo que en cumplimiento délo 
que previenen las Reales órdenes de 28 
de Febrero de 1861 y 21 de Junio de 
1867 hacía constar que .su hijo se halla 
en la Isla de Puerto Rico, Ilumacao 
comercio titulado «La Balear» y pedia 
fuese reconocido en la forma que dis
pone el párrafo 3.’ del art. 91 de la ley 
de 30 de Enere de 1836 y la Real ór- 
den de 50 de Junio del mismo año. Esta 
Comisión acordó acceder á la petición 
de .Margarita Alfaro disponiendo que 
este acuerdóse haga saber á los inte
resados por conducto del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, á fin de que 

nombren persona que los represente en 
el acto del reconocimiento ó renuncien 
esta derecho, cumpliéndose lo demás 
que ordenan las citadas disposiciones.

Núm 16.—Julián Gonzalez Moreno. 
Reconocido en Ceja, útil comdicional- 
mente reclamó. Reconocido ante la Co
misión fué declarado útil condicion.d- 
mente,

Núm. 17.—Pedro García Ciria. Pre-- 
so en la cárcel de Alfaro. Se acordó 
pedir al Juzgado noticia acerca del es
tado de la causa.

Núm. 18.—Bonifacio Barea Zapalell. 
Alegó ser hijo de padre pobie é impe
dido y fué declarado exento con recla
mación. Reconocido el padre ante la 
Comisión fué considerado impedido 
para el trabajo. Oidos los interesados y 
estando conformes en la concurrencia 
de las df más circunstancias de la exen- 
cioc, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

Núm. 20.—Juan de Dios Bermejo 
Garijo. Alegó mantener á su madre 
cuyo marido es pobre é impedido y fué 
declarado exento con rtclaraacioa. Re
conocido el padre ante la Comisión, fue 
considerado apto para el trabajo. No 
teniendo aplicación la regla 4.* del ar
ticulo 77 de la ley de Reemplazos, se 
acordó revocar el fallo del Ayuntamien
to y declarar soldado á Juan de Dios 
Bermejo Garijo, que reconocido en Caja, 
ú!il, conforme.

Núm. 22.—Eleulerio Toledo Alfaro. 
Aolunlario en el tercer Regimiento 
montado de Artillería, según certifica
do que se pasó á la Caja.

(iSc conlinuará.)

ADMINISTRACION ECONOMICA.
JUNAS.

circular.

Intervenida y retenida, en virtud 
de órdenes superiores la recaudación 
de los Impuestos de Minas, que venia 
haciéndose por la Empresa arrendata
ria de los mismos, he acordado dirijir- 
me á los dueños y representantes de 
las pertenencias mineras enclavadas 
en esta provincia, para que en el tér
mico más breve presenten en esta Ad
ministración económica los recibos de 
pagos hechos á los Delegados ó Ban
queros de la citada Empresa y hagan 
efectivas en la Cnja de esta Dependen
cia las cantidades que aun adeuden por 
Cánon de superficie y 1 por 100 del 
producto bruto, correspondientes á los 
cuatro trimestres del año económico 
próximo pasado, debiendo advertir al 
propio tiempo que tanto por estos deli
tos, como por los que resultan de ejer
cicios anteriores, tiene esta Adminis
tración el inquebrantable propósito de 
proceder por la via ejecutiva de apre
mio, hasta la subasta de las Minas y

IMPORTANTE.

Los señores Secretarios y par
ticulares que deseen el nuevo Ma
nual de Consumos, lo manifesta
rán á esta Administración antes 
del dia 30, fecha en que se remi
tirán los pedidos.

Prensas de Palanca combinada 
para prensar orujo y oliva con 
privilegio de invención; prensas 
de un uso para orujo, premiadas 
en la exposición nacional de Ma
drid de 1877; prensas de todos 
ios demás sistemas; bombas y 
norias para elevar agua; arados, 
rejas sueltas para les mismos; 
limpiadores de trigo de todos los 
sistemas conocidos.

Las pesas y medidas del siste
ma métrico, se venden ya con
trastadas según está prevenido 
por el Gobierno, para que pueda 
hacerse oso de ellas en toda 
España.

declarar franco el terreno, con arreglo 
al art, 23 de las Bases para la Legisla
ción de .Minas, si para el dia 15 del 
próximo Agosto los referidos descu
biertos no quedan del todo realizados.

Asi mismo, estando dispuesto por el 
art. 4.® de la Instrucción provisional 
para la administración del Impuesto so
bre productos de la riqueza minera, 
que lodo propietario ó explotador de 
una ó varias minas, por sí ó por medio 
de representante legal, presente por

duplicado en la Administración econó
mica de la provincia en que radiquen 
las pertenencias mineras, en los diez 
primeros días de cada trimestre, una 
relación del producto de su.s minas du
rante el trimestre anterior inmediato, 
he dispuesto se inserte el siguiente mo
delo al cual han de ejusiarse los mine
ros para formar la mencionada rela
ción.

Logroño 20 de Julio de 1878.-El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

íMODELO à que se REFIERE EL PREINSERTO ANUNCIO.

BEJ.£GjaOÑO. ............TRIMESTRE DE 1877-78

Relación que D...... . presenta por duplicado en la Administración económica de 
esta provincia del producto de..minas de su pertenencia, correspondiente 
al..... trimestre del ano económico de.. , en cumplimiento de lo que se dis
pone en el art. 4/ de la Instrucción provisional para la administración del 
Impuesto sobre el producto de la riqueza minera, creado cor la lev de Presp 
puestos de 21 de Julio de 1876.

DESIG

NACION.

PRODUCTOS EXTRAIDOS. Importe 
del 1 

por 100 
por 

impuesto

Pecargos 
autori

zados por 
instruc

ción.

OBSER

VACIONES.CLASES,

Cantidad

Kilógs. LEY.
Precio el 

kilógmo.

Valor ín
tegro.

Pis. Cís,

Alcohol. 
Carbocalo 
Escocía.

Etc.

1000
200

50

«OpVo 
40 p % 
5p7o

A.
B.
C.

X.
X.
X. Y. z.

Declaración de exactitud de la persona que haya adquirido los minerales 

Fecha y firma del que presente la relación.

Aauïççics. Fundición de hierro y depó
sito de cal hidráulica.

Dirigirse á Marrodan é hi
jos, calle de Juan lobo, Logroño.

MUY IMP0RT.1NTE.
Por la nueva disposición 

para adquirir cédulas perso
nales, publicada en el Bole
tín Oficial número'19, se 
hace preciso una nueva ope
ración ó empadronamiento 
hecha en un brevísimo plazo 
para así disfrutar de las ven
tajas que reporta á los pue
blos aquella Real órden.

En su consecuencia, tene
mos á disposición de los 
Ayuntamientos las declara
ciones y estados números 

y 2, indispensables para 
llevar á cabo aquella opera
ción.

Reclamándolos se les en
viará á vuelta de correo.

Eetablecimiento tipográfico do A. Ortoneda
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